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ACUERDO 
 

La Diputación Permanente de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche 
acuerda: 

NÚMERO 49 
 

Siendo el primer día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, se abre el tercer período 
de receso del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche. 

 
 

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
al primer día del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Jorge Luis López Gamboa, Diputado Secretario. Rúbrica.- C. Jesús Humberto 
Aguilar Díaz, Diputado Secretario.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 159 
 
PRIMERO.- Se fija el día 7 de agosto del año 2024, a partir de las 11:00 horas, para que 
tenga lugar en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, la sesión solemne en la cual la 
C. Gobernadora Constitucional del Estado presentará por escrito el Tercer Informe sobre el 
estado general que guarda la administración pública de la entidad. 
 
SEGUNDO.- Comuníquese lo acordado al Ejecutivo del Estado para los efectos legales 
correspondientes.  

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez 
Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 160 
 
PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 54 fracción XII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, se aprueba el nombramiento como Magistrada Numeraria del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado a favor 
de la C. Concepción del Carmen Canto Santos, quien satisface los requisitos establecidos por 
los artículos 95 fracciones I a V y 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, 79 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 78 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, este nombramiento estará vigente a partir del día 30 de julio del año 2024, previa 
protesta de ley. 
 
TERCERO.- Comuníquese este acuerdo a la Gobernadora Constitucional y al Pleno del H. 
Tribunal Superior de Justicia, ambos del Estado de Campeche, así como a la magistrada 
nombrada, para los efectos legales conducentes. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 

 
C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez 
Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 161 
 
ÚNICO.- Se autoriza reformar la fracción XIII y adicionar un último párrafo al el Calendario 
Oficial de Labores Administrativas del Poder Legislativo del Estado de Campeche para el 
año 2024, expedido por Acuerdo número 119 de la LXIV Legislatura, aprobado el 4 de 
diciembre de 2023 y publicado el 6 de diciembre de 2023 en el Periódico Oficial del Estado, 
para quedar como sigue: 
 
ÚNICO.- ……………………………………….. 
 
Con …………………………… 
 

Calendario ……………………………….. 
 

 
……………. 

 
…………… 

 
…………… 

 
…………. 

 
…………… 

 

 
……………. 

 
…………… 

 
………….. 

 

…………….. ……………. ……………. …………… 

…………….. ……………. ……………. …………… 

 
Siendo……………. 
  
 

I. a XII. …………… 
 
XIII. Del 12 al 23 de agosto, primer periodo vacacional; 
 
XIV. a XX. …………… 
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La ………………… 
 
Haciendo ………………. 
 
La Auditoría Superior del Estado queda facultada conforme a su normatividad interior, 
para determinar sus periodos vacacionales, de conformidad con su calendario de 
auditorías que tenga programado desahogar en cumplimiento de sus atribuciones de 
fiscalización.  
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez 
Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 162 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política del Estado, dar por 
concluido el desarrollo de las sesiones y por clausurado el tercer periodo ordinario del tercer 
año de ejercicio constitucional, expidiéndose al efecto el decreto correspondiente con fecha 31 
de julio de 2024.  
 
SEGUNDO.- Hágase de conocimiento de la Asamblea Legislativa el contenido del presente 
acuerdo para los efectos que correspondan.  
 
TERCERO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye a la Secretaría 
General del Congreso del Estado a tomar las previsiones administrativas que correspondan y 
a difundirlo a través de los medios de comunicación, escritos y electrónicos, incluyendo la 
página electrónica del Congreso del Estado y los estrados de avisos del mismo para 
conocimiento de la comunidad en general, sin menoscabo del cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales. 
 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 

 
C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez 
Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

NÚMERO 163 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política del Estado, se abre el 
tercer periodo de receso del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura a partir del 
1° de agosto de 2024, y se tiene por instalada la Diputación Permanente a que se refiere el artículo 
103 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que cumplirá sus funciones con las 
limitaciones que señala la Constitución Política del Estado, expidiéndose al efecto el acuerdo 
respectivo.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Primera Secretaria, elabore el inventario de asuntos legislativos y sean 
turnados a la Diputación Permanente. 
 
TERCERO.- Si fuere necesario y con motivo de algún asunto urgente o la carga de trabajo lo 
amerite, la Diputación Permanente sesionará previo citatorio que se emita al efecto. 
 
CUARTO.- Para la debida observancia del presente acuerdo, se instruye a la Secretaría General 
del Congreso a tomar las previsiones administrativas que correspondan y a difundirlo a través de 
los medios de comunicación, escritos y electrónicos, incluyendo la página electrónica del Congreso 
del Estado y los estrados de avisos del mismo para conocimiento de la comunidad en general. 
 
QUINTO.- Este acuerdo surtirá efectos a partir del 1° de agosto de 2024, conforme al inicio del tercer 
periodo de receso del tercer año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura, y tendrá vigencia 
hasta en tanto no se emita disposición alguna en contra. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese en el Periódico oficial del Estado. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez Morales, 
Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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ACUERDO 
 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:  
 

NÚMERO 164 
 
 
PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Electoral del Estado, en la 
resolución dictada en el expediente TEE/JE/5/2024 y sus acumulados TEE/JE/6/2024 y 
TEE/JE/7/2024, con fundamento en los artículos 24 fracción VII y 54 fracción XL de la 
Constitución Política del Estado, y 290-2 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, se habilita a la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno 
de Convencionalidad del H. Congreso del Estado, para llevar a cabo los trabajos de auscultación 
a efecto de elegir al Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la Comisión mencionada para que se aboque al cumplimiento de esa 
encomienda, y al Instituto Electoral del Estado para los efectos que correspondan. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Congreso coadyuvar con la comisión 
habilitada para el cumplimiento de sus trabajos. 
 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
 
C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Abigail Gutiérrez 
Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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